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.. o : CONSIDERANDO 

QUE, sé hán preseidido a este Despacho, juitadhte col La selició para se 
aprobación, tres reshimonios de la escritura pábtica de gripe deb: bad ¿octal de la 
competía “COMVITEC COMERCIO Y VICALANCIA TÉCNICA € CP A” . etorgada 

y auto al Nojesto “ego def eusion Cuenca, 2825 .de Abril de LU, or Pos 

QUE, el Depártameñto jandros de Compañías Y > Valores ha sautido tolorme 
favorabie para da «probasión soldada , 

43 FE , Ri 

EN uso Je lus alribuctones cenderidas por el señior per ipigrjeake de Compañias 
mediante Restolieción N? ADIA-95144 de 24 do Soliavde ] 1995. 
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AI par A VOR ROCAATEIOSA 
AULA PRIMERO.- AAMRUBRAR la refonta del > ive social de la 

a compañía "COMBITEC COMFRCIO Y VIGILANCIA TECNICA LTDA. “ en los 

tócmiinos Cotitigabs en ta refórida escritera publica: y. disponer que un extracto de la 
escritura se palííique, por und vez, ca uno de los periodicos de mayor civentación del 

* esutón Cubaca. Un ¿emplear de la respectiva publicación se entregará a es Despacho. 

ARTÍCULO SEGUNDX).- DISPONER que el suites" Notario Segundo del Cantón 
Cuenca, tome nota a) margos de las mutricos de la escrita publica que se aprueba y de 
la de constitucion, r=upectivamente, del cordsezdo de la presecte Resolución, y siente en 

las copias de la accua pública que so acompuifn lay rañonos rospostivas. 

+ ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el codos Registrocor Mercantil del: 
csutón menca . a.) scriba la colorida escritura y esta Resolución: hb) tomesota de. 
esta inscripción al neorgen de ta de coustilación de la reierida computtis, ye €.) siseto en 
ene E rss y etlacón que e sopas la rr del amplio de o 

To dispuesto. 

COMUNIQUESE - DADA y read en la paid de “cota o 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el N2 155 del REGISTRO MER 

. CANTIL; "juntamente con lá escritura de reforma de estatutos de 

 COMVITEC comBÑcIo Y VIGILANCÍA TECNICA C. LTDA. , otorgada ante 

la señora Gractela Vintimilla de Vázquez, el veinticinco de - 

abrik de mil A cumplido con lo - o 

dispuesto en la presente Resolución. Cu CA, 10 DE JUNIO DE - 

1996. EL REGISTRADOR .; 

 


